
                          

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Isla, Dieciocho (18) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

ASUNTO: ARTÍCULO 319 DEL C.G.P. 

 

 

PROCESO:     Impugnación de actas de asamblea 

 

DEMANDANTE:    Michael Pechtalth Unger 

 

APODERADO DEMANDANTE:  Dr. Alejandro Osuna  

 

DEMANDADA:  Corporación Club Náutico San Andrés  

 

APODERADO:    Dr. Frank Escalona 

 

RADICADO:     88-001-4003-002-2021-00167-00  

 

FIJACION EN LISTA:   Artículo 110 DEL C.G.P.  

 

FECHA DE DESFIJACION:  18 de abril de 2023 

 

TERMINO DE VENCIMIENTO:  21 de abril de 2023 

 

 

OBJETO:  Dar traslado a la parte demandante, del escrito 

que contiene el recurso de reposición interpuesto 

por el demandado, en contra del auto de fecha 08 

de marzo de 2023. 

 

 

 

 
GREICHY DIAZ HERNANDEZ 

SECRETARIA 

 


